
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
RECURSO DE QUEJA: 05001 31 03 003 2021 00249 01 
 
Proceso: Ejecutivo hipotecario. 
Demandante: SEIDA ROSA VARGAS VÉLEZ. 
Demandada: NELSY LILIANA CATAÑO VALENCIA. 

Extracto: Estima bien denegado.   
  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se resuelve el recurso de queja interpuesto por la parte demandante, 

coadyuvado por la demandada, contra el auto calendado el nueve (9) 

de junio de dos mil veintidós (2.022), proferido por el JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD de Medellín.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

En este asunto el 23 de agosto de 2.021 se libró orden de pago por 

$100´000.000.oo, más los intereses de mora desde el 1° de marzo de 

2.018, ídem se decretó el embargo y secuestro de la propiedad 

identificada con Matrícula Inmobiliaria (M.I.) 001-1096537. La 

demandada contestó sin proponer excepciones, por lo que en 

providencia del 16 de mayo de 2.022 se ordenó seguir adelante la 

ejecución. 
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El 18 de mayo de 2.022, las partes de común acuerdo, solicitaron 

autorizar la suscripción de una Escritura Pública en los términos del 

numeral 3° del artículo 1.521 del C.C., ya que la ejecutada pretende 

entregar a la acreedora a título de dación en pago, el inmueble 

relacionado, con lo que pagaría la totalidad de la deuda que asciende 

a $176´000.000.oo. 

 

Lo anterior fue negado por el a quo en auto del 27 de mayo de 2.022 

argumentando la existencia de un embargo de remanentes proveniente 

del Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Medellín (radicado 2021-

00358); por ende, no es posible acceder a lo pedido so pena de afectar 

derechos de otras personas y contrariar el artículo 466 procesal civil. 

 

Frente a tal decisión las partes –en un solo escrito-, presentaron los 

recursos de reposición en subsidió apelación, aduciendo que se ignoró 

que la solicitud tambien la suscribió el acreedor de los remanentes en 

el proceso 2021-00358, sin que la terminación del proceso pueda estar 

condicionada a garantizar la obligación de otro pleito en el que apenas 

se tiene una mera expectativa. 

 

Agregó que se está desconociendo el sentir de las partes de terminar 

la controversia y evitar el incremento de la obligación, por lo que se 

incurrirá en los gastos propios de una subasta, secuestro y avalúo, lo 

que pone en riesgo el pago adeudado y la existencia del remanente. 

 

Mediante el auto recurrido (9 de junio de 2.022) el a quo no repuso, al 

paso que negó la alzada tras considerar que no se trata de un asunto 

apelable a la luz del artículo 321 del C. G. del P.. 

 

Frente a la decisión de negar la apelación, se interpuso el recurso de 

reposición y en subsidio queja, arguyéndose que la dación en pago 
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perseguida busca la terminación del proceso, de ahí la gracia de alzada 

a la luz del numeral 7° del artículo 321 procesal civil.  

 

En traslado, la ejecutada apoyó lo pedido por activa; sin embargo, en 

providencia del 22 de julio de 2.022 no se repuso la decisión, 

explicándose que el recurso de apelación es taxativo, y en este caso la 

alzada querida es improcedente, se iteró que no aparece establecida 

en el artículo 321 del C. G. del P., sin que se puedan hacer 

interpretaciones distintas.  

 

No obstante, concedió la queja en estudio, la que se resuelve, previas:  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El recurso de queja tiene como fin que el Superior funcional conceda 

el recurso que hubiera sido denegado, siempre que este fuere 

procedente (art. 352 C. G. del P.)1. 

 

En esta oportunidad efectivamente se negó la alzada frente al auto del 

27 de mayo de 2.022, mediante el cual se negó a las partes la 

autorización para suscribir una Escritura Pública perfeccionando la 

dación en pago pretendida. 

 

Vía queja se arguyó que la alzada de ese auto es procedente conforme 

al artículo 321.7 procesal civil. Se adujo que la dación en pago busca 

la terminación del proceso. 

 

Al respecto, no le asiste razón al quejoso, en tanto que al examinar el 

artículo 321 del C. G. del P., norma general de las apelaciones, el 

                                                 
1 Según constancia secretarial del 12 de agosto de 2.022, de la queja se dio el traslado que 

trata el artículo 353 del Código General del Proceso, sin pronunciamientos. 



05001 31 03 003 2021 00249 01 
 

 

 

4 

 

proveído del que se pretende la alzada no se encuentra incluido, y 

contrario a lo expuesto, tampoco existe canon especial que autorice 

esa impugnación, y lo que el recurso de marras es improcedente, punto 

relacionado con el principio de la taxatividad, conforme al cual solo son 

apelables las providencias que la ley expresamente señala. 

 

Valga anotar que el numeral 7° de ese citado artículo 321 expone que 

es apelable el auto que “por cualquier causa le ponga fin al proceso”, 

pero sucede que ello aquí no ocurrió, lo negado no puso fin al pleito, 

estándose lejos del supuesto normativo. 

 

En tales términos, si lo decidido en primera instancia tuvo un adecuado 

fundamento, debe estimarse bien denegado el recurso interpuesto por 

activa contra el auto del 27 de mayo de 2.022, pues se itera, en cada 

recurso, debe observarse, entre otros, la oportunidad y procedencia, 

esta última aquí no advertida. 

 

Finalmente, con fundamento en el artículo 365.8 ídem, no habrá 

condena en costas. 

 

Conforme lo expuesto, el Tribunal; 

 

 

RESUELVE 

 

 

ÚNICO: ESTIMAR BIEN DENEGADO el recurso de apelación 

pretendido mediante el recurso de queja en estudio. Sin 

condena en costas. 

 

Notifíquese;  

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

 MAGISTRADO 


